
BOE núm. 255 Miércoles 24 octubre 2007 43323

base 9.ª del Real Decreto-ley de 11 de junio de 1929, de bases de puer-
tos, zonas y depósitos francos al sistema tributario vigente», establece 
en su artículo 9 que:

«Artículo 9. Régimen de contabilidad y control.

Los consorcios que perciban el recurso regulado en esta disposición 
quedarán sometidos a control financiero ejercido de forma centralizada 
por la Intervención General de la Administración del Estado, ajustarán su 
contabilidad a las normas establecidas para las entidades públicas empre-
sariales de carácter estatal y rendirán sus cuentas al Tribunal de Cuentas 
por conducto de la Intervención General de la Administración del 
Estado.»

Conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, el Consorcio de la 
Zona Franca de Vigo ha adaptado su contabilidad a las normas estableci-
das para las entidades públicas empresariales, asumiendo en todos sus 
aspectos las normas y criterios establecidos en el Plan General de Conta-
bilidad aplicable a la empresa privada.

Asimismo, y también de acuerdo a lo establecido en el citado artículo, 
se remite periódicamente información financiera a la Intervención Gene-
ral del Estado 

 18510 RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2007, de la Dirección 
General de Coordinación Financiera con las Comunidades 
Autónomas, por la que se publica el Acuerdo 3/2007, de 24 
de abril, del Consejo de Política Fiscal y Financiera, por el 
que se establecen los criterios generales para la aplicación 
del déficit por inversiones previsto en la Ley Orgánica 5/
2001, de 13 de diciembre, complementaria de la Ley Gene-
ral de Estabilidad Presupuestaria, según la redacción dada 
por la Ley Orgánica 3/2006, de 26 de mayo.

El Pleno del Consejo de Política Fiscal y Financiera de las Comuni-
dades Autónomas, válidamente constituido en su sexagésimocuarta 
reunión celebrada el día 24 de abril de 2007, aprobó el siguiente 
Acuerdo:

Acuerdo 3/2007, de 24 de abril, del Consejo de Política Fiscal y Finan-
ciera por el que se establecen los criterios generales para la aplicación 
del déficit por inversiones previsto en la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de 
diciembre, complementaria de la Ley General de Estabilidad Presupues-
taria, según la redacción dada por la Ley Orgánica 3/2006, de 26 de 
mayo.

De conformidad con lo establecido en el apartado 2 del artículo 10 
del Reglamento de Régimen Interior del Consejo, se publica el mencio-
nado Acuerdo como anexo a esta Resolución.

Madrid, 8 de octubre de 2007.–La Directora General de Coordinación 
Financiera con las Comunidades Autónomas, Silvia López Ribas.

ANEXO

Acuerdo 3/2007, de 24 de abril, del Consejo de Política Fiscal y 
Financiera, por el que se establecen los criterios generales para 
la aplicación del déficit por inversiones previsto en la Ley Orgá-
nica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria de la Ley Gene-
ral de Estabilidad Presupuestaria, según la redacción dada por la 

Ley Orgánica 3/2006, de 26 de mayo

El artículo 3 de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, comple-
mentaria de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, según la 
redacción dada por la Ley Orgánica 3/2006, de 26 de mayo, que reforma 
la primera, establece que:

«Con independencia del objetivo de estabilidad fijado para el con-
junto del sector público y para cada uno de los grupos de agentes com-
prendidos en él, de acuerdo con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 
18/2001, de 12 de diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria, así 
como del fijado individualmente para cada Comunidad Autónoma y, en 
su caso, adicionalmente al déficit fijado en dichos objetivos, con carác-
ter excepcional podrán presentar déficit cuando éste se destine a finan-
ciar incrementos de inversión en programas destinados a atender actua-
ciones productivas, incluidas las destinadas a Investigación, Desarrollo 
e innovación. El importe del déficit derivado de dichos programas no 
podrá superar el 0,25 por 100 del Producto Interior Bruto regional en 
cómputo anual de la respectiva Comunidad Autónoma.

Corresponde al Ministerio de Economía y Hacienda, a partir de los 
criterios generales establecidos por el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera de las Comunidades Autónomas y para producir los efectos 
previstos en este artículo, autorizar los programas de inversiones de las 
Comunidades Autónomas, para lo cual se tendrá en cuenta la contribu-
ción de tales proyectos a la mejora de la productividad de la economía y 
el nivel de endeudamiento de la Comunidad Autónoma. En cualquier 
caso, el programa de inversión deberá ser financiado al menos en un 30 
por 100 con ahorro bruto de la Administración proponente.

De los referidos programas de inversión así como de su autorización 
por el Ministerio de Economía y Hacienda se dará conocimiento al Con-
sejo de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas.»

Asimismo, por lo que se refiere a la entrada en vigor de dicho artí-
culo, la disposición final segunda de la Ley Orgánica 3/2006, de 26 de 
mayo, de reforma de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, com-
plementaria de la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, establece 
que:

«La presente Ley entrará en vigor el 1 de enero del año siguiente al de 
la fecha de su publicación en el “Boletín Oficial del Estado” y será apli-
cable a los Presupuestos cuya elaboración deba iniciarse a partir de esa 
fecha.

No obstante, las modificaciones introducidas por esta Ley en el artí-
culo 3 de la Ley Orgánica 5/2001, de 13 de diciembre, complementaria a 
la Ley General de Estabilidad Presupuestaria, que permiten, con carác-
ter excepcional, a las Comunidades Autónomas presentar déficit cuando 
éste se destine a financiar incrementos de inversión en programas desti-
nados a atender actuaciones productivas, serán de aplicación desde la 
entrada en vigor de esta Ley.»

Con el fin de desarrollar lo establecido en ambos preceptos, resulta 
preciso concretar los criterios generales necesarios para su aplicación a 
los agentes comprendidos en el artículo 2.1.c) de la Ley 18/2001, de 12 de 
diciembre, General de Estabilidad Presupuestaria.

En consecuencia, el Consejo de Política Fiscal y Financiera adopta el 
presente acuerdo.

1. Inversión y excepcionalidad

1.1 A efectos de la aplicación de la norma tendrá la consideración 
de inversión:

1.1.1 Formación bruta de capital fijo, en términos de contabilidad 
nacional, descontada la financiación que de la misma pueda realizar otra 
Administración Pública distinta de la proponente, o una unidad pertene-
ciente a otro sector de la economía, y que figuraría como transferencias 
de capital de aquella.

1.1.2 Ayudas a la inversión en términos de contabilidad nacional.

1.2 En cualquier caso, deberá tratarse de programas que por su 
relevancia vayan a contribuir a la mejora de la productividad de la eco-
nomía regional. Dicha contribución será justificada por la Comunidad 
Autónoma en la solicitud de autorización. A estos efectos, tendrá la 
consideración de programa el conjunto de actuaciones encaminadas a 
lograr un objetivo común.

1.3 Dada su naturaleza excepcional, únicamente podrá ejecutarse 
de forma simultánea un programa que permita la aplicación del déficit 
destinado a financiar incrementos de inversión.

2. Actuaciones productivas

Tendrán la consideración de actuaciones productivas, incluso 
cuando persigan fines medioambientales, las siguientes:

2.1 Infraestructuras en redes de transporte.
2.2 Infraestructuras hidráulicas.
2.3 Equipamientos de carácter energético, de telecomunicaciones 

o industriales.
2.4 Inversión en formación de capital humano.
2.5 Inversión en investigación, desarrollo e innovación.

3. Financiación con un 30% de ahorro bruto

3.1 El ahorro bruto de la Comunidad deberá ser igual o superior al 
30% del importe del programa a computar como inversión en el ejercicio 
en que se ejecute, medido en términos de contabilidad nacional.

3.2 Para valorar esta circunstancia en el momento de la autoriza-
ción del programa, la Comunidad deberá indicar los recursos y empleos 
que, según sus previsiones, permitirán el cumplimiento de este requi-
sito. La Intervención General de la Administración del Estado ha elabo-
rado una guía para facilitar el cumplimiento de este requisito.
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3.3 El endeudamiento vinculado a estos programas tendrá una 
cuantía máxima del 70% del importe total del programa que tenga la 
consideración de inversión.

3.4 En el caso de que se hubiera fijado un objetivo de estabilidad 
presupuestaria con superávit, el endeudamiento derivado de estos pro-
gramas no podrá ser superior al que sea necesario para financiar el 
déficit que resulte del programa autorizado y del citado objetivo de esta-
bilidad.

3.5 El endeudamiento derivado de estos programas tendrá en todo 
caso el límite del déficit incurrido.

4. Nivel de endeudamiento

4.1 La autorización del programa que permita la existencia de défi-
cit para financiar proyectos de inversión se realizará con posterioridad 
a la fecha en que se suscriba el Programa Anual de Endeudamiento 
correspondiente al ejercicio en el que se presenta la solicitud de autori-
zación. Respecto a los programas de inversión que se presenten para el 
ejercicio 2007, la suscripción del Programa Anual de Endeudamiento 
correspondiente a dicho ejercicio se producirá de forma simultánea a la 
autorización.

4.2 Se tendrá en cuenta la situación de la ratio deuda/PIB de la 
Comunidad, a 31 de diciembre del ejercicio anterior a aquel en el que se 
presenta la solicitud, en relación con la media de todas las Comunidades 
de esta misma ratio, a dicha fecha, de acuerdo con los datos publicados 
por el Banco de España.

4.3 Las Comunidades Autónomas cuya ratio se sitúe por encima de 
la media, podrán acceder al déficit por inversiones siempre que no 
requieran un incremento de endeudamiento o, en caso contrario, a con-
dición de que la ratio de su deuda/PIB a 31 de diciembre de cada ejerci-
cio en el que se ejecute el programa, de acuerdo con los datos publica-
dos por el Banco de España, no supere la ratio entre el límite del 
endeudamiento a 31 de diciembre de 2006, derivado de sus respectivos 
Programas Anuales de Endeudamiento de dicho ejercicio, y el PIB de la 
Comunidad.

5. Plazos de solicitud y autorización. Ámbito temporal de la autori-
zación

5.1 La autorización de los programas de inversión será anual.
5.2 En el caso de los programas plurianuales, la autorización para 

el segundo y siguientes ejercicios, salvo que se produzcan variaciones 
en el programa en curso, requerirá que se justifiquen los extremos a que 
se refieren los apartados 3 y 4 anteriores. Si procede dicha autorización, 
para fijar el endeudamiento adicional se tendrá en consideración lo dis-
puesto en el apartado 3.4.

5.3 La fecha límite para la presentación de la solicitud de autoriza-
ción de los programas de inversión será el 15 de mayo del ejercicio 
anterior a aquel en cuyo presupuesto se vayan a incluir. La resolución 
deberá recaer antes del 31 de julio del ejercicio en el que se haya presen-
tado la solicitud, siempre que ésta reúna toda la información necesaria 
para que el Ministerio de Economía y Hacienda pueda pronunciarse, o 
en el plazo de 30 días desde la fecha en que se produzca esta última cir-
cunstancia.

5.4 No obstante, en el ejercicio 2007, las solicitudes relativas a los 
programas de inversiones que se inicien en 2007 y 2008 se presentarán 
hasta el 30 de julio.

En este supuesto, la resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda deberá recaer en el plazo de 45 días desde la presentación de 
la solicitud, siempre que ésta reúna toda la información necesaria para 
que el Ministerio de Economía y Hacienda pueda pronunciarse, o en el 
plazo de 30 días desde la fecha en que se produzca esta última circuns-
tancia. A efectos del cómputo de los plazos anteriores, se considerará el 
mes de agosto como inhábil.

6. Falta de cumplimiento de las condiciones de la autorización en la 
ejecución de los programas

6.1 Si los programas de inversión no se ejecutaran en los términos 
en que establece la normativa de estabilidad presupuestaria y este 
acuerdo, no se darían las circunstancias que habilitarían a presentar 
déficit adicional a los objetivos de estabilidad fijados, con las conse-
cuencias previstas en dicha normativa para el incumplimiento del obje-
tivo de estabilidad.

6.2 En el supuesto previsto en el apartado 6.1 anterior, la Comuni-
dad recuperará el límite de endeudamiento que tendría de no haberse 
autorizado el programa. 

 18511 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los 
días 18 y 20 de octubre y se anuncia la fecha de celebra-
ción de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 18 y 20 de 
octubre se han obtenido los siguientes resultados:

Día 18 de octubre: 

Combinación ganadora: 29, 26, 42, 38, 32, 46.
Número complementario: 10. 
Número del reintegro: 7.

Día 20 de octubre: 

Combinación ganadora: 44, 40, 27, 29, 28, 24.
Número complementario: 48.
Número del reintegro: 1.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán los 
días 25 y 27 de octubre a las 21,30 horas en el salón de sorteos de Loterías 
y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno 137 de esta 
capital.

Madrid, 22 de octubre de 2007.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el 
Director de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

 18512 RESOLUCIÓN de 22 de octubre de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de Euromillones celebrado el día 19 de 
octubre y se anuncia la fecha de celebración del próximo 
sorteo.

En el sorteo de Euromillones celebrado el día 19 de octubre se han 
obtenido los siguientes resultados:

Números: 7, 18, 34, 35, 40.
Estrellas: 7, 8.
El próximo sorteo se celebrará el día 26 de octubre a las 21,30 horas.

Madrid, 22 de octubre de 2007.–El Director General de Loterías y 
Apuestas del Estado, P. D. (Resolución de 10 de septiembre de 2007), el 
Director de Gestión y Producción de Loterías y Apuestas del Estado, Juan 
Antonio Cabrejas García. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 18513 RESOLUCIÓN de 1 de octubre de 2007, de la Presidencia 
del Consejo Superior de Deportes, por la que se publican 
las cuentas anuales del ejercicio 2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en el punto tercero de la Orden EHA/
777/2005, de 21 de marzo, por la que se regula el procedimiento de obten-
ción, formulación, aprobación y rendición de las cuentas anuales para las 
entidades estatales de derecho público a las que sea de aplicación la Ins-
trucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Estado, 
se hace público el resumen de las cuentas anuales del Consejo Superior 
de Deportes, correspondientes al ejercicio 2006.

Madrid, 1 de octubre de 2007.–El Presidente del Consejo Superior de 
Deportes, Jaime Lissavetzky Díez. 


